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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente Nº 2010-0914-TRA-PI 

Solicitud de registro como nombre comercial del signo L LIMON FAST GOOD (diseño) 

Marcas y otros signos 

Inversiones Mega Lima Limón S.A., apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen Nº 9766-2010) 

 

VOTO Nº 1123-2011 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.  San José, Costa Rica, a las catorce horas 

cincuenta minutos del trece de diciembre de dos mil once. 

 

Recurso de apelación interpuesto por la señora Melissa González Arroyo, mayor, soltera, 

fisioterapeuta, vecina de Ciudad Quesada, titular de la cédula de identidad número dos-

seiscientos quince-setecientos veinticuatro, en su condición de Presidente y apoderada 

generalísima de la empresa Inversiones Mega Lima Limón S.A., titular de la cédula de 

persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos mil quinientos noventa y tres, en contra de 

la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial a las diez horas, cuarenta 

minutos, treinta y nueve segundos del dos de noviembre de dos mil diez. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO.  Que en fecha veintidós de octubre de dos mil diez, la señora González Arroyo, 

representando a la empresa Inversiones Mega Lima Limón S.A., solicitó al Registro de la 

Propiedad Industrial el registro como nombre comercial del signo 
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para distinguir un establecimiento comercial dedicado a la venta de batidos y comidas 

saludables para llevar, ubicado en Ciudad Quesada, San Carlos, cincuenta metros al norte de la 

Catedral, contiguo al Súper Irazú. 

 

SEGUNDO.  Por resolución de las diez horas, cuarenta minutos, treinta y nueve segundos del 

dos de noviembre de dos mil diez, el Registro de la Propiedad Industrial declaró el abandono 

del registro solicitado. 

 

TERCERO.  Por escrito presentado en fecha cuatro de noviembre de dos mil diez, la 

representación de la empresa solicitante apeló la resolución final antes referida. 

 

CUARTO.  Que a la substanciación del recurso se le ha dado el trámite que le corresponde y 

no se han observado causales, defectos u omisiones que pudieren haber provocado la 

indefensión de los interesados, o a la invalidez de lo actuado,  dictándose esta resolución fuera 

del plazo legal toda vez que el Tribunal Registral Administrativo no contó con el Órgano 

Colegiado de doce de mayo de dos mil diez a doce de julio de dos mil once. 

 

Redacta la Juez Mora Cordero; y; 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO.  Analizado el presente asunto, considera este Tribunal que ha de ser anulado para 

que sea resuelto por el fondo por el a quo.  La sanción de declaratoria de abandono se decreta 
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cuando, habiéndose prevenido la subsanación de un requisito faltante, ésta no se contesta, se 

contesta de forma incorrecta, o fuera del plazo establecido para ello, todo de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 13 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, N° 7978.  Sin 

embargo, en el presente asunto, el Registro de la Propiedad Industrial considera que la tasa no 

fue pagada y por ello decreta el abandono, sin que haya mediado la prevención del artículo 13, 

y más bien denota este Tribunal que, desde su solicitud, la representante de la empresa 

Inversiones Mega Lima Limón S.A. indicó claramente el medio por el cual intenta pagar su 

trámite (folio 2), aportando copia del entero que pretende utilizar (folio 5), por lo tanto, no se 

le puede decretar un abandono, sino que más bien su solicitud ha de ser resuelta por el fondo, 

la cual ha de ser fundamentada de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 párrafo primero 

de la Ley citada. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, se anula la resolución dictada por el 

Registro de la Propiedad Industrial a las diez horas, cuarenta minutos, treinta y nueve 

segundos del dos de noviembre de dos mil diez, para que en su lugar el presente asunto sea 

resuelto por el fondo y de manera fundada.  Devuélvase el expediente al Registro de la 

Propiedad Industrial para lo de su cargo.  NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

Norma Ureña Boza 

 

Pedro Daniel Suárez Baltodano                                                               Ilse Mary Díaz Díaz  

 

Kattia Mora Cordero                                   Guadalupe Ortiz Mora 


